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También se menciona que una póliza suplementaria de seguro puede 
ser requerida para cubrir el riesgo de la muerte prematura de un 

trabajador. 

* 
La Comisión entonces discutió su trabajo futuro y formuló el si-

guiente programa de actividades: 

1.—La relación entre los riesgos de "vejez" e "invalidez" (conti-
nuación). 

2.—Encuesta sobre las relaciones entre pensión e ingreso y entre 
contribución y salarios. 

3.—Seguro de pensiones para trabajadores independientes (a) en 
agricultura, (b) para trabajadores independientes. 

Finalmente, la Comisión procedió a renovar su Mesa Directiva que 
se formó como sigue: Presidente, Sr. S. Hydén (Suecia); Vicepresiden-
te, Sr. F. Molnar (Hungría); Ponentes Generales, Sr. A. David (E.U.A.) 
y Sr. H. E. Liebing (República Federal de Alemania). 

COMISION PERMANENTE DEL SEGURO 
CONTRA ACCIDENTES DE TRABAJO 
Y ENFERMEDADES PROFESIONALES. 

La Comisión Permanente del Seguro contra Accidentes de Trabajo 
y Enfermedades Profesionales tuvo su Tercera Reunión el 16 y el 18 
de mayo de 1967, bajo la Presidencia del Sr. H. Lauterbach (República 
Federal de Alemania). 

La primera sesión de la Comisión fue dedicada al estudio del in-
forme sobre el "Seguro contra Accidentes de Trabajo y Enfermedades 
Profesionales para los Trabajadores Independientes", formulado por 
el Sr. E. Dalla Chiesa, Vicepresidente del Instituto Nacional del Se-
guro de Accidentes de Trabajo (Italia) Durante la presentación de su 
estudio, el Ponente indicó que se habían recibido contestaciones muy 
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detallas de 12 países y señaló el considerable retraso que existe entre 
la protección de asalariados y la de trabajadores independientes en 
cuanto a los riesgos profesionales. Con excepción de países que han 
instituido planes de seguridad social para toda la población la exten-
sión de la protección para personas trabajando independientemente 
es subsecuente a la de los asalariados, por razones sociales, políticas, 
económicas o técnicas. Protección para el trabajador independiente es 
cuantitativamente menos que la otorgada a los asalariados, tanto en 
cuanto a las prestaciones otorgadas y riesgos cubiertos. Hay dos ra-
zones para esto: primera, razones sociales, políticas y técnicas comu-
nes a todos los riesgos y segunda, razones peculiares a cada categoría 
de asegurados (el relativo índice bajo de riesgos de accidentes de tra-
bajo, la diversidad de condiciones en que los trabajadores indepen-
dientes toman parte en sus ocupaciones y las complicaciones técnicas 
y legales involucradas en la extensión del seguro a los trabajadores 
independientes). 

Debe reconocerse que la naturaleza interocupacional de la mayo-
ría de los planes en países industrializados parece haber favorecido la 
intervención del Estado, tendiendo de acuerdo con las posibilidades y 
características de cada país el incluir en su alcance todas las formas 
de protección. Las diferencias económicas entre los grupos de pobla-
ción son menos notables y la alza general en el nivel de vida ha ven-
cido o allanado las anteriores diferencias económicas. Este hecho pa-
recería justificar reexaminar todo el asunto por nuevos lineamientos, 
tomando en cuenta los problemas especiales de las distintas catego-
rías El Ponente también se refirió a las tendencias de abrir a todos o 
a ciertos trabajadores independientes el plan del seguro de asalaria-
dos sobre una base voluntaria. La experiencia muestra que el desarro-
llo del seguro voluntario puede abrir el camino a la introducción de 
un sistema de seguro obligatorio. El Ponente está persuadido de que 
la iniciativa de la Oficina de la AISS será útil en obtener una exten-
sión deseable del seguro social contra riesgos profesionales a toda per-
sona económicamente activa. Esta encuesta ha hecho posible por vez 
primera un examen sistemático de la variedad de soluciones para los 
numerosos problemas prácticos involucrados. Su resultado podrá 
constituir una base documental objetiva para el mayor desarrollo de 
esta forma de seguro social en los diversos países. 

La presentación fué seguida por una discusión viva y durante la 
cual se señaló que la ley social es una ley viviente en constante evo-
lución. La situación de los trabajadores independientes están cam- 
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biando en la mayoría de los países; ahora estos trabajadores necesitan 
de una protección social más amplia que en el pasado y las formas de 
seguro de accidentes que se han creado para ellos no han sido apro-
piadamente adaptadas a sus casos especiales. Para ellos, los acciden-
tes generalmente significan pérdida de capacidad de obtener ingresos 
y en particular los pequeños artesanos pueden encontrarse en una si-
tuación similar a la de los asalariados. Por esta razón se ha conside-
rado oportuno que la Comisión recomiende la protección de estos tra-
bajadores dentro de la estructura general de la protección social para 
asalariados, teniendo como fin su integración progresiva al plan del 
seguro social. Un número de delegados refirieron algunas experien-
cias prácticas en sus propios países y mencionaron el problema de ac-
cidentes de transporte. Se tomó nota de que la legislación de varios 
países cubre a los asalariados contra este riesgo, pero excluye a los 
trabajadores independientes. 

Al fin de la discusión, el Presidente resumió los puntos tratados e 
hizo notar que la Comisión estaba en favor del principio de protección 
de los trabajadores independientes contra accidentes de trabajo y en-
fermedades profesionales y la extensión de las tasas de prestaciones a 
los trabajadores independientes. En cuanto a la cobertura de acciden-
tes de transporte, la Comisión opinó que los países que dan esta pro-
tección a los asalariados deberían de extenderla a los trabajadores in-
dependientes. 

La Comisión entonces discutió el proyecto de conclusiones que 
fue aprobado sin enmienda. 

El informe y las conclusiones que abajo se citan fueron presenta-
das a la XVI Asamblea General en Sesión Plenaria el 20 de mayo y fue-
ron unánimemente aprobadas. 

CONCLUSIONES REFERENTES AL SEGURO CONTRA ACCIDENTES 
DEL TRABAJO Y ENFERMEDADES PROFESIONALES PARA LOS 

TRABAJADORES INDEPENDIENTES. 

La XVI Asamblea General de la Asociación Internacional de la 
Seguridad Social reunida en Leningrado del 10 al 20 de mayo de 1967. 
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Habiendo estudiado el informe presentado por la Comisión Per-
manente de Accidentes del Trabajo y Enfermedades Profesionales que 
trata del "Seguro de Accidentes del Trabajo y de Enfermedades Pro-
fesionales para los Trabajadores Independientes". 

Adoptó las siguientes conclusiones: 

1.—El seguro obligatorio contra accidentes del trabajo y enferme-
dades profesionales para trabajadores independientes solamente exis-
te en muy pocos países. Donde existe, el alcance está también gene-
ralmente limitado en el sentido de que con mucha frecuencia la pro-
tección no es concedida a todos, sino únicamnete a ciertas categorías, 
en particular a aquellas categorías cuya situación social y económica 
se aproxima más a aquellas de los asalariados; sin embargo raras ex-
cepciones a este principio han sido notadas. 

2.—En pocos casos la protección de categorías de trabajadores 
independientes excluidos del seguro, ya sea por medio de las medidas 
legales en vigor o porque únicamente ciertas categorías están cubier-
tas obligatoriamente, es facilitada por medio de una opción de contra-
tar seguro voluntario. 

3.—El seguro —obligatorio o voluntario— es en general efectuado 
con la inclusión de las clases protegidas bajo el plan general del segu-
ro de accidentes otorgado a los asalariados; sin embargo, hay casos 
donde la cobertura es otorgada por planes especiales para ciertos ice. 
tores. 

4.—En algunos casos específicos, se ha notado que —con excep-
ción de prestaciones en especie— la protección otorgada es cuantitati-
vamente menor que en el caso de los asalariados. En particular esto 
es cierto en cuanto al principio del otorgamiento automático de la 
prestación en dinero y la concesión de asignaciones diarias en el caso 
de la incapacidad temporal para el trabajo. 

5.—Por otro lado, medidas para promover rehabilitación funcio-
nal y vocacional están altamente desarrolladas. Sel están haciendo es-
fuerzos no solamente para exceder la meta de compensación por el 
daño económico sufrido, sino también la medida de curación clínica 
de lesiones, a fin de permitir que los afectados recuperen su capacidad 
para el trabajo al grado máximo a fin de que puedan reintegrarse a 
la vida económica. 
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6.—Además de las bien conocidas razones sociales, económicas y 
técnicas que han, en grados variantes, actuado como freno de la ex-
tensión de todas las medidas de la seguridad social a los trabajadores 
independientes hay ciertas fases especiales en el campo de este riesgo 
de trabajo que explica el desarrollo especialmente lento en este sector. 

El hecho de que los riesgos de accidentes en sus trabajadores son 
menores que aquellos de los asalariados, salvo en la agricultura; las 
diferentes condiciones ambientales en que el trabajador independiente 
desempeña su trabajo y las circunstancias en que es efectuado; la 
misma naturaleza del trabajo; el origen histórico y la base tradicional 
tanto del concepto del "riesgo profesional" como de la responsabilidad 
del empleador para la compensación por accidentes profesionales; los 
posibles enredos técnicos y legales que sin hacer distinciones pudieran 
haberse creado en la mayoría de los sistemas de seguro social contra 
el riesgo profesional — estos son los motivos que parecen haber ejer-
cido la más fuerte influencia de limitativa. 

7.—Como el riesgo profesional está directamente conectado con el 
desempeño de un trabajo, parecería indispensable que cada trabajador 
debiera ser protegido tanto desde el punto de vista económico como 
médico contra las consecuencias resultantes de la incidencia de un 
riesgo. Por lo tanto las lagunas con respecto a esta previsión para el 
sector de la fuerza del trabajo de trabajadores independientes debería 
de ser cubierto — gradualmente y de acuerdo con las características 
y posibilidades de cada país — para que el riesgo profesional pueda 
ser cubierto satisfactoriamente en cada caso donde ocurra. 

* * * 

En la segunda sesión de la Comisión, se pidió a los delegados que 
estudiaran el informe intitulado "Encuesta Estadística de ciertas En-
fermedades Profesionales" que había sido preparada por el Prof. M. 
Brancoli, Jefe de la Oficina de Estadística del Instituto Nacional del 
Seguro de Accidentes de Trabajo (Italia). 

El Ponente recordó los resultados de la encuesta efectuada en 16 
países acerca de 4 enfermedades profesionales, silicosis (con o sin tu-
berculosis pulmonar), enfermedades causadas por el plomo, las causa-
das por la bencina y las afecciones dermatológicas y explicó que es 
difícil definir las verdaderas causas de estos diversos riesgos. Por lo 
tanto propuso que la encuesta debe continuar, especialmente acerca 
de la silicosis y las afecciones dermatológicas y sugirió que cada país 
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debería de transmitir un determinado número de casos, datos para 
hacer posibles evaluaciones comparativas. A este respecto, el Ponente 
opinó que sería oportuno crear, en colaboración con la Comisión Mé-
dico-Social, un Grupo de Trabajo ad hoc para estudiar el asunto de 
que si las definiciones sugeridas para la encuesta técnica son válidas 
desde el punto de vista médico-social o si de acuerdo con el caso, otras 
definiciones más satisfactorias deberían encontrarse. También sería 
aconsejable confiar al Grupo de Trabajo la selección y los medios de 
muestreo en cada país. 

En el curso de la discusión, algunos delegados se refirieron a ]a 
importancia e interés del informe y citaron sus experiencias naciona-
les en este campo. Fue enfatizada la importancia de un diagnóstico 
adecuado de la enfermedad profesional. Se insistió en la necesidad que 
existe de un estudio más profundo de las enfermedades profesionales, 
tanto de aquellas que aun son poco conocidas como de aquellas bien 
conocidas, que para los exámenes y sistemas clínicos presentan difi-
cultades de diagnóstico. Además, se hizo notar que aparte de la inca-
pacidad en el sentido usual del término, existen condiciones de traba-
jo que dan lugar a invalidez o incapacidad temporal sin enfermedad 
clínica; en condiciones nocivas de tal naturaleza, el desempeño de la 
actividad del trabajo significa un riesgo de agravar la enfermedad o 
la invalidez. La incapacidad de este tipo por lo tanto debería de ser 
cubierta por el seguro, para permitir al trabajador que se readapte a 
su nueva ocupación. Se llamó la atención a la Comisión al hecho de 
que no se había hecho ninguna mención de los riesgos resultando del 
uso de productos fosfóricos. El uso en agricultura de dichos tipos de 
insecticidas y el manejo de productos peligrosos aumentan los riesgos 
de enfermedades profesionales. Así sería de interés en algún tiempo 
futuro extender el estudio a estos riesgos. 

La Comisión se declaró a favor de la creación de un Grupo de 
Trabajo responsable de la redacción del cuestionario y serviría de base 
para efectuar la encuesta. La Comisión consideró oportuno que los 
médicos estuvieran representados en este Grupo de Trabajo. La pro-
posición de que deberían efectuarse estudios referentes a las enferme-
dades profesionales causadas por el fósforo (especialmente en trabajo 
agrícola), fue aceptada por la Comisión, pero únicamente dentro de 
los planes de estudio que serán hechos en el futuro. 

La Comisión discutió entonces el proyecto de conclusiones que 
fueron ligeramente enmendadas. 
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El informe y las conclusiones que abajo se citan fueron presen-
tadas a la XVI Asamblea General en Sesión Plenaria el 20 de mayo y 
fueron unánimemente aprobadas. 

* * * 

CONCLUSIONES SOBRE LA ENCUESTA ESTADISTICA DE CIERTAS 
ENFERMEDADES PROFESIONALES. 

La XVI Asamblea General de la Asociación Internacional de la Se-
guridad Social reunida en Leningrado del 10 al 20 de mayo de 1967. 

Ha tomado nota del informe intitulado: "Encuesta Estadística de 
ciertas enfermedades profesionales", presentado por la Comisión Per-
manente del Seguro de Accidentes del Trabajo y Enfermedades Profe-
sionales. 

Tomó nota de que las enfermedades profesionales cuyo estudio es 
más deseable a un nivel internacional, teniendo como fin comparar su 
Importancia y así obtener indicaciones para los fines de su prevención, 
profilaxis y tratamiento, son la silicosis y las enfermedades dermatoló-
gicas. 

Considerando que aunque las enfermedades profesionales causadas 
por el plomo y la bencina son ciertamente importantes, su frecuencia 
estadística es tan baja que no es aconsejable intentar analizar las cifras 
de las mismas, y que sería consecuentemente indeseable intentar for-
mular conclusiones basadas en el estudio del muestreo o de datos par-
ciales. 

Considerando que las diferencias entre las definiciones médicas y 
legales de la silicosis y de las enfermedades dermatológicas no están 
particularmente señaladas; en otras palabras que en la práctica hay una 
medida substancial de uniformidad en el criterio usado en la determi-
nación de cada una de estas enfermedades. 

Considerando que el valor de la información disponible acerca del 
número de personas expuestas a los citados riesgos y de la verdadera 
duración de exposición al riesgo en cada caso es problemático. 
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Estando convencidos que es posible con respecto a cierto número 
de personas que han contraído esas enfermedades, obtener tal informa-
ción y el identificar las actividades o los períodos de actividad en que 
las enfermedades se originaron. 

Estando convencidos que sería deseable describir los síntomas pa-
tológicos de cada enfermedad en particular de acuerdo con una nomen-
clatura uniforme que podrá ser la clasificación internacional nosológica 
o la clasificación de silicosis de la O.I.T. o la clasificación de las enfer-
medades profesionales dermatológicas, sobre lo cual la citada clasifica-
ción internacional no está suficientemente detallada (y que aun no ha 
sido preparada). 

Recomienda que, para verificar la validez del método propuesto, 
debería de emprenderse una encuesta especial (en los países que ya han 
mostrado su interés en la materia y también en otros países que en el 
futuro quieran unirse a la encuesta) y examinaría un año en particular 
a cierto número de casos de silicosis y de enfermedades dermatológi-
cas, determinados por acuerdo mutuo, sobre el entendimiento de que 
cada país hacía su selección sobre la base de su propio criterio, utili-
zando reconocidas técnicas de muestreo. 

Recomienda que, en cuanto a las enfermedades causadas por plo-
mo o bencina, sus homólogas y derivadas, la encuesta aunque restrin-
gida a un año, en particular debería de cubrir todos los casos repor-
tados. 

* * 

La Comisión discutió y formuló su programa de actividades futuras 
como sigue: 

1.—Encuesta estadística de ciertas enfermedades profesionales (con-
tinuación). 

2.—El ajuste de las pensiones de accidentes de trabajo a variacio-
nes en las condiciones económicas. 

Finalmente, la Comisión procedió a la elección de su Directiva 
que fue renovada como sigue: Presidente, Sr. H. Lauterbach (Repú-
blica Federal Alemana), Vicepresidente, Sr. A. Thiam (Guinea), Po-
nentes Generales, Sr. N. Von Veh (Finlandia) y Sr. H. B. J. Waslander 
(Países Bajos). 
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